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D I LA PROVINCIA DE ALDAGETE.
Ette periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
P recios de suscricion. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8  id . fuera.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE^AIGACETA.

l'HfiSIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
(0  D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no- 
redad en su iniporlanlc salud.

ESTADISTI CA.

REAL ORDEN.
(CONCLÜSÍO.N.)

 ̂ Pontevedra.~~lo& Juntos de los par lidos de Tuy, Redondela, Tnbeiros y 
Cañiza; iasVinunicipal, de Bueu,]/ruv, Ponlevadra, Redondela, VIgo, Bayona, SUleda, Puenle-CaldeUis, Estrada y Porrillo.—El Clero de la [provincia.—D. Luciano Quiñones de León, Gobernador que fue de la provincia; D. Luis Aboal, Adniinislríidor del líos- pilal; D. Justo Alaría Rcinóso, Administrador de Hacienda pública; D. Pedro Pardo y D. Sebastian Álarlinez 
Cnantrero, Consejeros provinciales; D. Juan Fernandez Gil, Archivero de provincia, D. Francisco Rieslra, Don Antolin Esperón, D. Antonio Valenziie- la y U. Luis María 5obrinoi individuos de la Junta provincial; los Alcaldes de Vjgo, Bayona. L;»lin, Salcedo, Ciiniba- 
dos, Bedondela, í Riyadurnia, i Poyo, I uenle-Caldelas, Silleda y Pontevedra; D. Bonifacio González, ecónomo de banla María; D. Juan Perez do Rey, Juez de primera instancia; D. Antonio 
Barros, Párroco de-Caldas; D* Manuel lepes, de Nogueira;D. Joaquín Lorenzo «ojo, id. de Cambados; D Carlos Lois, id. de Rivaduinia; D. Juan Manuel Moure, de Carril; D. Lñis Boni- lacio Maceira, de Villagarcía; D. Joaquín Sarmiento, de Cañiza; D. José Brandido. de Lalin.j D, Joaquín Gon- aiez, de Bueu, D. Isidro Alvarez Pi- 
noiro de Redondela; D. Manuel Arau- Jo y Alcalde, de Insua, Don Vicente
Fnn??'"*’ i® Cerdedo; D. .luán Manuel Fon ela, de Ouzande, D. J(,sé Benito Martínez, de Tuy.

Salamanca.—Las Juntas provincial, de partido y municipaies, y en especial las de Ciudad-Rodrigo, Ledesina y Viíi- gudino.—El R. Obispo, Arzobispo,liOvy de Rúrgos, D. Fernando de la Puente y Rivera, y todos los Curas Párrocos.
Santander.—El Clero de la provincia, D. Manuel Diego Madrazo y Don Juan Camps y Listran, Vocales de la Junta provincial; D. Julián Gutiérrez 

del Olmo; D. Remigio iGonzalez Cuin- puzano, y D. Casimiro González de Cosío, de la Junta de parlidu de Ca- buerniga, D. Bernabé Bernaola, Don Fancisco Santa Morinii y D. Juan Ramón Luvin, de Ja de Coslro-ürdiales; D, Antonio Echarle, de Ja de Enlram basaguas; D. José Celestino de la Cuesta, D. Melchor Esteban Cabezón, Don D. José de Rozas y D. Andrés de Rozas Pa-stor, de la de Lnredo; D, Ramón Noval, D. Julián Campo Cuadra, Don Andrés Orliz .Martínez, D. Pedro de Al- varado y D. Juan Ramón de Ja Gán- clar.'i, de la de Ramales; D. Antonio de Ja Cuesta y D. Prudencio de León, de la de Reinosa; l), Juan de San Pe
dro y I). Andrés González í’iélago, de la de Turrelavega; D. Ramón Aiva- rez Jaez; D. .Manuel Gulierrcz Corral, Párroco, D. Casimiro Perez y D. Ensebio de Cevalios, de la de San Vicente de la Barquera; I). Raimundo Moícno y 1). .'laimel Giménez de Ja de Villacarriedo; D. Angel Mariinez de Bcdtiyn, D. .Marcelo de Linares, D. Angel Gómez de Enlerria y D. Tornas de Soberon, de la de Potes.

Segovia.—La Jiiiita provincial, de partido y municipales. =  D. Pedro Martin Orejas, D. Mariin Carretero, Don Ildefonso Labrador, D, Andrés Aragoneses, Juez de paz, D. Mariano Rarlo- iomé, D. José Valsera, u. Tuinas Fi'an- cisco Ruiz, D. Sebasti.in L.ários, Duti Eduardo Bauza y U. Manuel Puerta, individuos lodos de la Junta municipal delCensu.
Sevilla.—La Junta provincial. El M. R. Cardenal Arzobispo D. Manuel Joaqnin Tarancon; el Capitán general D. Alannsio Aleson; D. Antonio María Uave.

. Soria.—Las Juntas provincial y de partido, y en especial D. Eugenio González, D. Francisco Alonso y I). Agnis- lin .Muñoz, do la Junta de Agreda; Don 
Martin’Kguren, D. Blas Mateos y Don Manuel María Noron, de la de Almazau;D. Bonifacio Perez, D. iManueí Ayuso,D. Joaquín Botija, D. Manuel Abad,D. Isidro López, D. Florentino Rodri-

Zaragoza.—Las Juntas de partido y municipales.—í). Miguel Ponte, Teniente Alcalde de Zaragoza; D. Gregorio Lisa, Diputado provincial; D. Constancio López Arruego, Consejero provincial; Ü. Antonio |Severo Zaragoza

I guez, D. Santos Serrano y D. Nicolás de Rivas, Auxiliar, de la del Burgo de Usina.
Tarragona. J u a n  Bautista Torres, Ü. .Manuel Herrera y Guzinan, Secretario del Gobierno; y O. Buenaventura Jiernandez y Saualiiija. Inspector de antigüedades.
Teruel.—D. Martin Sánchez y Don Miguel Ferrer, Prebendados de la iglesia catediMl; i). Juan Pedro Lagasea, Secretario de la Junta de Benellceneia.
Toledo.—La Junta provincial; Don Muiiuel Miii’ia Herreros: ü. Lúeas Gar- I CM Quiñones, Secretario; D. Tomás I Sánchez de la Poza. .-Ucalde de Talayera; ü. Juan Pedro Quijana, Vocal de la .lunta del partido, y Ü. Román Pobo, Oíiciul del Gobierno.
Va/enciíi.=Las .lunlas provincial, de partido y municipales; el Juez de primera instaueia de Alberiqiie, l). Juan .Máyez; D. José Torres; L). Valero Bun: D. Jacinto Gómez; D. Tomás Pesel Párroco do Clielva; el Conde de Ripal da, D. Laureano Orliz y D. Vicente Sauz, individuos de la Junta provin cial; D. Manuel Üenis de León, Ulicial de aquel Gobierno; D. Agustin Carbo- nell, cesantes de Gobiernos civiles.
ValladoUd.=Los Presidentes de las Juntas de partido de .Medina Olmedo, Rioseco y Peñafiel.—D. Mallas Torres Estela, Secretario del Gobierno y de la Junta provincial.
Zam ora.=\). Mariano Gallego y Don Manuel Gago Roperuelos, individuos de la Junta provincial; Ü. José de Castro, Juez de Aicañices; I). Tomas Gar- naclio, Vocal de la Junta municipal de Carvajales; D. Pedro Alonso y Caño, Juez de Ronavonle; D. Pedro Fidalgo Blanco, l). Antonio Siiarez Sequeirus, Juez que fué de Bermillo de ftáyagu;D. Ignacio Mateos, Secretario que fué do la Junta del mismo. D. Fernando Cabezudo, Juez de Fuenlesauco; Don Julián Palao, D Saturnino Garda, Don José Gullon, D. Benito Zatnrain, Vocales de la Junta del rehu ido Fuentcsau- co; D- Manuel Orijaiva, Juez que fué de la Puebla de Sanabria, y D. Tomas Oria, Juez de Toro.

no y D. Gregorio Alvina, de la Sociedad de Amigos del País, individuos de la Junlá provincial; D. Nicolás María Palacios, Juez; D. Lorenzo Nogués, Promotor; D. Cipriano Aznar y D. Mariano Bádia, Canónigos, individuos de la Junta del partido de Borja; D. Miguel Moreno Cano, Juez de Calalayud ; 1). Genaro Casas, individuo de la Junta municipal do Egea; D. Justo Ordái, D. Benito Abrial, D. Matías Racaj, Beneficiados, individuos de la Junta de partido de dicho Egea; D. Teodoro Aspas, Juez; D. Vicente Caslillon, Promotor; D. Manuel Villaverde, D. Ignacio Lnlre, l). Pascual PePicer y D. Mariano Blasco, individuos de la Junta del parlido de Caspe; 1). Nicasio Navascués, Juez: D. Carlos López Biruñes, Promotor; D. José Sierra, D Bienvenido La- grava y D. Lorenzo Carlora, Jueces de paz, individuos de lo Junta del partido de Pina; Ü. José Apellanía, Promotor; D. Manuel Bonel y I). José Serrano, Regente de la provincia, individuos de la Junta del partido de Tarazona; don Eduardo Naval, D. Gregorio Naval, individuos de la del partido de Belchile; 1). Jo.iquin Sánchez y el Padre Pablo LIop, Redor de la Escuela Pía, individuos do la del parlido de Sos; D. Iñigo Ortega, de la de Ateca; D. Pedro Félix Medrano, Juez; U. Miguel U. Are- llano, Promotor; D. Andrés Subiron, 
Secretario, y D. Joaquín Aspas, de la (le Dnroca.Madrid{50 de Marzo de 1850.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Gunslilucion de la Alonarquia española Reina de las Españas: á lodos ios que las presentes vierea y entendieren, sabed: que las Córles han decretado yNos sancionado lo siguiente;Artículo único. Se concede á Doña Eduarda Auguslin de Iriberri, liuér- fana del Brigadier quo fué de Ingenieros D. Basilio  ̂ la pensión de 6.600 rs. anuales que al citado empleo corresponde por el reglamento del Monte- pio mililor, y cuyo percibo se sujetara á las prescripciones del mismo.Por tanto, mandamos ó todos los Tribunales, Justicias, .lefes. Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase T dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley 'en todas sus parles.
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Dado en i’aiiicio á veintinueve de Marzo de mil ociiocieiilos cliicuiíntii y nueve.—YO LA UEliNA.=El Ministro de la Guerra, Leopoldo ü'Oonnell.

Doña Isabel II, por'la  firaria de Dios y la Constitución de la Monan|uia española íleina de las Espaftas: á lodos los que las presentes vici'en v entendieren, sabed; que las Corles liiitj dcí're- tado y ÍN’os sancionado lo {.sigiiiíMite: Articulo único. Se concede á Doña 
Esperanza Loarte, hija del Capilan don  ̂Martin F<‘rmin, muerto á consecuencia de heridas recibidas en campaña, la petision de o.000 rs. anuales inienlras permanezca soltera.

Dor tanto mandamos á lodos los tribunales. Justicias, leles, Gobcriiadoi-es ¡ y demás Autoridades, así civiles como  ̂miniares y eclesiásticas, de cualijuicr clase y dignidad, que guarden y ii.igaw guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.
Dado en Palacio á veinlinueve de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve =Y 0 LA l\EiIVA.==El Ministro déla Guerra,-Leopoldo O^Donnell.

SBCCIOlf DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 
Circular número 109.
Provincia do Álbacolc.—Ciudad 

de Alniansa — Presupuesto y repar
timiento que el Alcalde dcl' pueblo 
cabeza de dicho parlido ¡udiciai for
ma con autorización de los .Aviinla* 
inientos do los domas pueblos del 
mismo de la cantidad necesaria pa
ra atender al socorro de los presos 
pobres y de tránsito con las demas 
alencionos do la cárcel en el se
gundo li'imeslre del currienle año.

PRIÜSUPUESTO. /?s. Cení.
Para el socorro di? diez 

y seis presos á razón 
de un real y cuarenta 
y dos céntimos en los 
noventa y un dias del
trimestre..................... 2067 52

Para socorro de presos 
de tránsito. . . . 000

Salario del Alcaide . . G25
Dos arrobas de aceite pa

ra el alumbrado de la 
cárcel á cincuenta y 
dos reales . . . lO i

í>uma. . . .  5590 52
BAJAS.

Por existencias dcl tri
mestre anterior. . . 904

Liquido rcparlihle. ‘2492 52 
REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas. Ih. eónt.
Almaiisa
tjaudele
Alpera
Monloalegrn

0815
4955
2510
2227

1040 25 
758 M 
555 45 
540 75

=  2
Para este repartimiento ha ser

vido de base el número de almas 
convenido para los anteriores y ha 
salido gravada cada una con quin
ce céntimos y dos milésimos de 
real, resnUanilo una diferencia d«i 
más de dos reales troce céntimos 
que ha sido r»d)aj,ula en justa pro
porción (mire los pueblos contiibu- 
vciíles. Almansa 9 de Abril de 
Í859.--=.Uír/(/í'í Orlum.—Jase Mar- 
lin^z ’íoniás, Srio.

A liabiendo merecido mi apro
bación ('i prt'supucsío y repartimien
to que precede, In* dispuesto se ín- 
seil(‘ en A í) dalin ojictal do esta 
piovincia, (mcarg.indo á los seño
res Alcaldes comprendidos en él, 
la mayor pnntualidid en el pago 
de sus respectivas cuotas Albacete 
18 de Abril de 1859 .— Francisco 
Canlillo.

lotales. . . 10505 2492 52

JUZGADO DE DRIMERA INSTANCIA 
DE ALDaCETK.

Don Juan VIeen, Notario de Reinos, Escribano de Guerra del Gobierno militar de esta provincia, del Número y Juzgado de primera ins- laucia de esta Capital.
Doy fé: Que en el pleito pendiente en el Juzgado de pritnera instancia de esta Ca[)ilal, erñre Miguel Sánchez, Blas Aparicio y Calaliiia Gon • zalez, sobre pago de cinco mil qui- iiiontus seî ' rs. dos nirs., se bn dic- ludu iu siguiente

SENTENCIA.
En la Capital de Albacete á seis de Abril de mil ocliucicnlos cin

cuenta y nueve; el Sr. D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de primera iustancia de la misma y su p n ido, habiendo vi.sLo e-slos autos urdina rios seguidos entre parles, de la una Miguel Sancln‘Z, representado por el l*rocuradur ü Francisco Mar- Linez Alarcun, como demandante, y de ia otra la teslamenlaria de Da- miaña Machuca, ó sea su viudo Blas Aparicio, y su heredera y sobrina üuluhna González y Maciiuca, como demandados, representada esta por el Frocuradur D. l'ascual Lorio, y aquel por los exlrados del Juzgado, por haber sido declarado en rebeldía, sobre reclamación de cinco mil qui- nieiilüs seis rs. dos mis.Resultando, que en diez y siete de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y cinco, se practicó una liquidación entre Miguel Sánchez y Blas Aparicio y su inuger Damiuua Ma- 
cbuwi, de la cual aparece, que el Aparicio resultaba debiendo al Sánchez la suma demandada, procedente de 
varias portillas de pan que le h^bia sumiiiislrailo para venderlo en su tienda de Abacería, cuya liquidación se hizo constar por escritura privada, Miscrita por el Aparicio, por tres testigos, y por otro además á ruego de 
Id Damiana.Resultando, que en lo misma escritura privada, Blas Aparicio y su consorte Damiana Machuca, manil'esla- ron cüuíofiu.irse con la liquidación pracUcada, reconociendo la exactitud 
de la deuda, y añadiendo la última, que, se obligaba con todos sus bienes al pago de los cinco mil quinientos seis rs. dos mrs., sino bastasen para ello ios de su marido, cuya obligación con- iraia con liceiieia de este, en atención á que ei Sánchez les habla suplido

dicha suma, porque ella le tenia ofrecido vender una finca para pagarle de las de su pertenencia, y porque el importe de la deuda se babin invenido en alimentos y otras necesidades urgentes de ella y de su marido, y especialmente en ía enfermedad que venia padeciendo la misma mucho tiempo lincia.Resultando, que en diez de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y sids, se produjo demanda por Miguel Sánchez contra l,i testamentaría de Damiana Machuca ó sea contra el viudo Blas Aparicio y sus sobrinos Dolores, Damiana y Catalina González Machuca, liijas y herederas de Catalina Aacliuoa, de quien fue causante la Damiana difunta, sulicilando, que se les condenase por el ón en establecido en la immcionada escritura privada al pago (le los cinco mil quinientos seis rt. dos mrs., fundándose en que habién^ dose ob igado ambos cónyuges á su sídvericia inancomuriadamenle, y lia- biendo refluido la deuda en provecho de la muger, esla no poilln e.s(;usar el pago según lo 'convenido, y por lo tanto que:.debían verificarlo sus causa- 
habientes.Resultando, que conferido trasla-- do de la demanda á Blas Aparicio y á las li(?rmanas Dolores, Damiana y Catalina González Machuca, aquel no ha querido venir al pleito habi(?ndose seguido por su ausencia y en rebeldía con los estrados del Juzgado, y á ia Catalina absorvieudo los derechos de sus dos hermanas por haber renunciado estas la herencia á su favor, lo evacuó conleslando á la demanda, y solicilando que se le absolviese de ella, en alencion á que como resultaba- de la escritura privada, la Damiana Machuca se había eonsliluido fiadora de su mariito según la forma en que aparecía obligada, y además qm; aun .cuando así no fuera, el provecho que obtuvo dicha Damiana fué en co.s«is que su mando venia obligado, á prestarle, en razón á lo qu ‘, y dado que se hubiera obligado maucomunadamenle con 
su marido, no era exigible el cumplimiento de la obligación.Resultando, que conferidos nuevos traslados de réplica y duplica á las parles, los evmmaron res¡ieclivamenle, y recibidos los autos á prueba, cada una de ellas propuso y practicó la que á su derecho vió convenirle, alegando á se
guida d«? bien probado.Considerando, que de la escritura privada de que se ha In'cho lielermiua- da espresion aparece, que Damiana machuca en unión de su marido ademas (lo reconocer ia deuda y el provecho que mediante ella había obtenido, se obligó á pagarla con sus propios bienes en el caso (le que los de su marido no baslasim al efecto, cuya obligación atendidos lo.s términos en que se halla consignada, y las causas que la motivaron no puede menos de considerarse como otorgada de inaucumiin, sin que la condición subsidiaria que la acompaña, sea bastante paro modificar su naturaleza y darle el carácter de fianza, su puesto que, el que lía loma á su cargo una deuda agena, lo cual no acontece en el presente caso, en razón á que la Damiana se obligó por deuda propia, si bien reservándose á su favor la indi
cada condición de subsidio.Considerando, que aun cuando el provecho que obtuvo la Damiana con ocasión do la deuda, recayó en cosas que su marido venia obligado á simii- nislrarle, en razón á ser por su índole especial de la necesaria preslaelon del marido, sin embargo, la notoria imposibilidad de este para adquirirlas le dispensaba de la prestación, si se atiende á que, en buena doctrina legal, la imposibilidad escusa el deber, rontribu- 
yendo por otra parte á ía interpretación 
de la ley sesenta y una de Toro en este

sentido, la consideración dé que si se prescinde de la deuda y de su origen, parece indudable que la Damiana Ala- chuca hubiera atendido y cubierto las cargas comunes al matrimonio, con su propia aportación al mismo.Visto lo que dispone la ley sesenta y una de Toro que es Iu tercera, título once, libro diez de la Novísima Recopilación, por ante mi el Es
cribano dijo: Que debiu declarar y declaraba válida la obligación contraída por Blas Aparicio y su consorte Da
miana Machuca, y á su consecuencia condenaba al primero en ausencia y rebeldía al pago de cinco mil quinientos seis rs. y dos mrs. á Miguel Sánchez, y en el caso de que sus bienes no bastasen á su solvencia, condenaba á ella por el lodo ó por el resto respectivamente á Calalina González y Alacbuca, como causa-habiente de Damiana Machuca, sin hacer expresa condición de cortas, debiendo insertarse esla sentencia en el Bole- lin oficial de esla provincia, único diario oficial que se publica en esta población, según lo previéiie el articu
lo mil ciento noventa de la ley de Enjuiciamiento civil. Ihies por esla su sentencia, definílivainenl^juzgando, así lo proveyó, mandó y firma el mencionado Sr. Juez; doy le.—Joaquín Sánchez Canlalejo.—Juan Vicén, Y para que la precedente sentencia, pueda Insertarse en el Boletín oficial de esla provincia, según lo acordado en la misma, con la referencia debida libro el presente que signo y firmo en AlbaciUe a nueve de Abril de mil ocho- cientos cincuenta y nueve.—Juan Ti
cen.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALCARAZ.
Don Francisco de Paula Baillo, Juez 

de paz, é interino de primera 
instancia de esla ciudad y su 
partido, que de ser asi el in
frascrito escribano, dá fé:

Por el presente se citan, lla
man y emplazan por término de 
treinta (lias improrogaliles contados 
desde la inserción dc4 presente en 
el Bolelin oficial de esla, provin
cia, á Antonio Rodrigue! y su hi
jo Pedro, vecinos de Villanueva de 
la Fuente, para que se presenten 
('n este Juzgado á rí '̂^ponder de los 
cargO'A que les resultan en la cau
sa ciiminal que se K-'S está siguien
do sobre corla de seis , carrascas 
en el cuarto de Cerrolloso y sitio 
del Barrancazo término de ésta ciu
dad, el (lia iiu(*ve de Diciembre de! 
año último, pues si asi lo hacen 
se les oiiú y administrará juslK’is. 
y de no verificarlo se les decía- 
rariá conturnatícs y relxddes, pa* 
rondóles el porjnicio que baya lu
gar Dado en Alcaráz á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos cin- 
c«ciiía V HtKíve.—Francisco de Pa*í' 
b  Baillo.^Por su mandado, do* 
sé María Cebrian.

ALBACETE 4859.

IMPREiNTA DE LA UNION-

calle dél Rosario, número 10.
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